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CONSEJO SUPERIOR GEOGRÁFICO Comisión de Normas Cartográficas

FENÓMENO N2 0024Piscina 

Recinto de agua que almacena agua con objeto de emplearla para el baño 
o la natación. 

DEFINICIÓN 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

    

Todos los atributos del fenómeno padre, Recinto de agua. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0022: Recinto de agua (línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno 
padre del que deriva. 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del 
fenómeno padre. 

 NOTAS 
 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 

 GRÁFICOS 
 

 

 

 

Ejemplo de Piscina. 
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